
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

,247 	c 	oit 2022" 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  051-9  
Feriado. 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

- 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo singular. 
Demandante: Banco de Bogotá. 
Demandado: Comercializadora el Castillo. 
Rad. 73168-31-03-001-2017-00061-00 

Previo a resolver sobre la reanudación del trámite, requiérase nuevamente 
al sucesor procesal del demandado, para que en el término de tres (3) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, de cumplimiento a lo ordenado 
en auto del dos (2) de febrero de 2022. 

De otro lado, se ordena a secretaría efectuar el control de término de 
notificación conforme se dispuso en el proveído que antecede. 

Cumplido lo anterior, retornen inmediatamente las diligencias al despacho. 

NOTIFIQUESE 

 

 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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